
LEY 2284 DE 2023
LEY 2284 DE 2023

(enero 5)

D.O. 52.268, enero 5 de 2023

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Incorporación
de Singapur como estado asociado a la alianza del Pacífico
integrado por la República de Chile, la República de Colombia,
los Estados Unidos Mexicanos y la República de Perú con la
República de Singapur”; suscrito en Bahía Málaga, República de
Colombia, el 26 de enero de 2022. 

El Congreso de la República

Visto el texto del “Acuerdo de Incorporación de Singapur como
estado asociado a la alianza del Pacífico integrado por la
República de Chile, la República de Colombia, los Estados
Unidos Mexicanos y la República de Perú con la República de
Singapur”; suscrito en Bahía Málaga, República de Colombia, el
26 de enero de 2022.

Se adjunta copia fiel y completa de la versión en español del
texto  del  Acuerdo  en  medio  óptico,  certificada  por  el
Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Tratados de la
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio
de Relaciones Exteriores, documento que reposa en el Archivo
del Grupo de Tratados de este Ministerio y que consta de dos
mil trescientos cuarenta y cinco (2.345) folios.

El Presente Proyecto de ley consta de treinta y nueve (39)
folios

Ver Diario Oficial 52.268, páginas 4 a 726

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

https://www.dmsjuridica.com/buscador_20179478954/legislacion/leyes/2023/03/23/ley-2284-de-2023/


PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., a 6 de mayo de 2022.

Autorizado. Sométase a la consideración del honorable Congreso
de la República para los efectos Constitucionales.

(FDO.) IVÁN DUQUE MÁRQUEZ.

La Ministra de Relaciones Exteriores,

(FDO.) MARTHA LUCÍA RAMÍREZ BLANCO.

DECRETA:

Artículo  1°:  Apruébese  el  “Acuerdo  de  Incorporación  de
Singapur como Estado Asociado a la Alianza Pacífico Integrado
por  la  República  de  Chile,  la  República  de  Colombia,  los
Estados  Unidos  Mexicanos  y  la  República  del  Perú  con  la
República de Singapur”, suscrito en bahía Málaga, República de
Colombia, el 26 de enero de 2022.

Articulo 2°: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1
º de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo de Incorporación de
Singapur como Estado Asociado a la Alianza Pacífico Integrado
por la República. de Chile, la República de Colombia, los
Estados  Unidos  Mexicanos  y  la  República  del  Perú  con  la
República de Singapur”, suscrito en Bahía Málaga, República de
Colombia, el 26 de enero de 2022, que por el artículo primero
de esta ley se aprueba, obligará a la República de Colombia a
partir  de  la  fecha  en  que  se  perfeccione  el  vínculo
internacional  respecto  del  mismo.

Artículo 3°. La presente Ley rige a partir de la fecha de su
publicación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Roy Leonardo Barreras Montealegre.

El Secretario General del honorable Senado de la República,



Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

David Ricardo Racero Mayorca.

El  Secretario  General  de  la  honorable  Cámara  de
Representantes,

Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA GOBIERNO NACIONAL

Comuníquese, publíquese y cúmplase.

EJECÚTESE,  previa  revisión  de  la  Corte  Constitucional,
conforme al artículo 241-10 de la Constitución Política.

Dada en Bogotá, D. C., a 5 de enero de 2023.

GUSTAVO PETRO URREGO

El Secretario General del Ministerio de Relaciones Exteriores,
encargado  de  las  funciones  del  despacho  del  Ministro  de
Relaciones Exteriores,

José Antonio Salazar Ramírez.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Darío Germán Umaña Mendoza


